
Ética Jurídica 
 
Asignatura:   Ética Jurídica 
 
Clave: 
 
Semestre:    Noveno o posterior 
 
Requisitos:   Filosofía del Derecho 
 
Nivel:    Licenciatura 
 
Créditos:   8   Obligatoria (  ) 
 
Horas Por Semana:  4   Optativa (X) 
 
Horas Por Semestre:  60   
 
Objetivo General.   Al terminar el curso, el alumno:  
 
Analizará y describirá el papel de la ética en el ámbito de lo individual, social y 
público, así como los diversos factores de moralidad que inciden en la práctica 
profesional del abogado distinguiéndose del campo deontológico. 
 



Unidad 1. Ética general 
 
Objetivo particular.    Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Identificará la ubicación de la Ética en el contexto histórico del pensamiento y la 
distinguirá de su objeto de estudio, la moral, así como de otras disciplinas 
filosóficas: axiológica, teleológica y deontológica (teoría de los deberes). 
 
1.1 Concepto de Ética y su ubicación como rama de la Filosofía. 
 
1.2 Características de: 
1.2.1 Ética. 
1.2.2 Moral. 
1.2.3 Axiología. 
1.2.4 Teleología. 
1.2.5 Deontología (teoría de los deberes). 
 
1.3 Corrientes históricas de la Ética. 
1.3.1 Sócrates. 
1.3.2 Platón. 
1.3.3 Aristóteles. 
1.3.4 Cristianismo. 
1.3.5 Edad Media. 
1.3.6 Edad Contemporánea. 
1.3.7 Posmodernidad. 
 
1.4 Ética y axiología. 
1.4.1 Corrientes axiológicas. 
1.4.1.1 Subjetivistas. 
1.4.1.2 Objetivistas. 
1.4.1.3 Estructuralistas. 
1.4.1.4 Analíticas. 
1.4.1.5 Otras. 
 
1.5 El papel actual de la Ética. 



 
Tiempo estimado: 11 horas 
 
Unidad 2. Ética individual 
 
Objetivo particular.   Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Analizará el ámbito de la ética individual y los conflictos que genera con las 
exigencias sociales. 
 
2.1  Ética individual y ética social. 
 
2.2  Principios que rigen la conciencia individual. 
2.2.1 Libertad o determinismo. 
2.2.2 Voluntad o instinto. 
2.2.3 Voluntad y conducta. 
2.2.4 Voluntad y poder. 
2.2.5 Voluntad y razón. 
2.2.6 Jerarquización de valores. 
 
2.3  Deberes y virtudes éticas. 
 
2.4  Conflicto entre los deberes de conciencia y las exigencias jurídicas y sociales. 
 
Tiempo estimado: 5 horas  
 



Unidad 3. Ética social 
 
Objetivo particular.   Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Describirá el concepto de ética social y su relación con el Derecho, así como los 
principios éticos en que se sustenta la ciencia jurídica. 
 
3.1   Concepto de ética social. 
 
3.2   Vínculo entre la ética social y el Derecho. 
 
3.3   Ética jurídica y axiología jurídica. 
 
3.4   El papel de la conducta y la norma a la luz de la ética jurídica. 
 
3.5   Imputabilidad y la conducta debida. 
 
Tiempo estimado: 5 horas 
 
Unidad 4. Aplicación de la ética jurídica por el servidor publico en el ámbito 
administrativo 
 
Objetivo particular.   Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Identificará la integración  del ámbito administrativo y explicará los principios 
éticos en que se sustenta el desarrollo de la función administrativa para la 
consecución de sus fines éticos. 
 
4.1 Ámbito administrativo. 
 
4.2 Principios éticos. 
4.2.1 Legitimidad. 
4.2.2 Legalidad. 
4.2.3 Competencia. 
4.2.4 Deber de servicio. 



4.2.5 Probidad. 
 
4.3 Fines éticos. 
4.3.1 Bien común. 
4.3.2 Justicia administrativa. 
4.3.3 Orden público. 
4.3.4 Paz social. 
 
Tiempo estimado: 8 horas 
 
Unidad 5. Aplicación de la ética jurídica en el ámbito legislativo 
 
Objetivo particular.   Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Identificará la integración del ámbito legislativo y conocerá los principios éticos en 
que se sustenta  el desarrollo de la función legislativa para la consecución de sus 
fines éticos. 
 
5.1   Ámbito legislativo. 
 
5.2   Principios éticos. 
5.2.1 Legitimidad popular. 
5.2.2 Formalidad. 
5.2.3 Pluralidad. 
5.2.4 Tolerancia. 
5.2.5 Respecto a los pactos. 
5.2.6 Información al elector. 
 
5.3 Fines éticos. 
5.3.1 Estabilidad jurídica. 
5.3.2 Estabilidad política. 
5.3.3 Eficacia jurídica. 
 



Tiempo estimado: 8 horas 
 
Unidad 6. Aplicación de la ética en el ámbito jurisdiccional. 
 
Objetivo particular.   Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Identificará la integración del ámbito jurisdiccional y conocerá los principios éticos 
en que se sustenta el desarrollo de la función jurisdiccional para la consecución de 
sus fines éticos. 
 
6.1  Ámbito jurisdiccional. 
 
6.2  Principios éticos. 
6.2.1 Autonomía. 
6.2.2 Independencia. 
6.2.3 Imparcialidad. 
6.2.4 Prudencia. 
6.2.5 Discreción. 
6.2.6 Probidad. 
6.2.7 Conocimiento pleno del caso. 
6.2.8 Actuación expedita. 
 
6.3  Fines éticos. 
6.3.1 Justicia. 
6.3.2 Equidad. 
6.3.3 Seguridad jurídica (legalidad y eficacia). 
 
Tiempo estimado: 8 horas 
 



Unidad 7. Aplicación de la ética jurídica en la profesión del abogado 
 
Objetivo particular.   Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Identificará el campo de ejercicio profesional del abogado, y conocerá los principios 
éticos en que se sustenta el desarrollo de la actividad del mismo para con su 
sociedad, gremio y patrocinado. 
 
7.1  Campo de ejercicio profesional del abogado. 
7.1.1 Postulante. 
7.1.2 Asesor. 
7.1.3 Notario. 
7.1.4 Corredor. 
7.1.5 Catedrático. 
7.1.6 Otros. 
 
7.2   Principios éticos. 
7.2.1 Del abogado con su sociedad. 
7.2.1.1 Compromiso social. 
7.2.1.2 Lealtad al ejercicio ético profesional. 
7.2.1.3 Honorabilidad. 
7.2.1.4 Veracidad. 
7.2.2 Del abogado con su gremio. 
7.2.2.1  Colegiación. 
7.2.2.2 Superación profesional. 
7.2.2.3 Actualización. 
7.2.2.4 Competencia leal. 
7.2.3 Del abogado con su patrocinado. 
7.2.3.1 Secreto profesional. 
7.2.3.2 Espíritu de servicio. 
7.2.3.3 Honradez. 
7.2.3.4 Información de la parte. 
7.2.3.5  Lealtad a los pactos. 
7.2.3.6 Seguimiento del caso. 
7.2.3.7 Cobro justo. 



 
Tiempo estimado: 8 horas 
 
Unidad 8. Problemas ético-jurídicos 
 
Objetivo particular.   Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Analizará los problemas ético-jurídicos que en la actualidad se presentan, 
igualmente identificará la regulación jurídica que de los mismos realiza el Derecho 
Estatal. 
 
8.1 Conflicto entre los principios éticos contenidos en los Derechos Humanos y el 
Derecho Estatal. 
 
8.2 Vida ética. 
8.2.1 Eutanasia. 
8.2.2 Aborto. 
8.2.3 Trafico de órganos. 
8.2.4 Biogenética. 
 
8.3 Ecología, Ética y Derecho. 
 
8.4  La Ética y los medios de comunicación. 
 
Tiempo estimado: 7 horas 
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Sugerencias didácticas 
 
Exposición del maestro   (X) Exposición audiovisual  
 (X) 
 
Ejercicios dentro de clase   (X) Seminarios   
 (X) 
 
Lecturas obligatorias   (X) Trabajos de investigación 
 (X) 
 
Prácticas de campo     (  ) Discusión de casos reales en grupo
 (X) 
 
Proyección de láminas y acetatos  (X) Investigación de campo 
 (  ) 
 



Conferencia por profesores invitados (X) Ejercicios fuera de clase 
 (X) 
 
Solución de casos prácticos   (X) Otras: a elección del Profesor
 (X) 
 
Se recomienda a los profesores: 
 
Adoptar en la medida de lo posible métodos de enseñanza activa, en los cuales los 
alumnos realicen diversas tareas de aprendizaje, tanto dentro como fuera de clase, 
mismas que estarán bajo la programación y dirección del titular de la materia, 
quien debe fomentar en ellos la lectura y la investigación, así como una actitud 
analítica, crítica y reflexiva 
 
Presentar el programa de la materia a los alumnos con quienes lo analizará y 
discutirá, para precisar los objetivos y contenidos del mismo 
 
Sugerencias de evaluacion 
 
Exámenes parciales    (X)  Trabajos y tareas fuera de clase
 (X) 
 
Exámenes finales   (X)  Participación en clase 
 (X) 
 
Asistencia a prácticas  (  )  Concurso entre los alumnos sobre 

algún tema a desarrollar 
 (X) 

 
Asistencia a clases   (X)  Otras a criterio del profesor 
 (X) 
 
 
Se recomienda a los profesores: 
 



Someter a los alumnos por lo menos a dos exámenes parciales y tomar en 
consideración algún otro criterio de evaluación que él considere pertinente, así 
como realizar un examen final por escrito 
 
Adoptar el siguiente parámetro de evaluación 
 
Exámenes parciales        30% 
Otros criterios        20% 
Examen final         50% 
 
Exentar a los alumnos que hayan acreditado con una calificación mínima de 8 los 
criterios de evaluación 
 
Acordar con los alumnos los criterios de evaluación y normatividad que regirá en la 
asignatura, así como darlos a conocer en los primeros días de clase 
 


